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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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Ciudad de México, a 19 de noviembre de 2025 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9496/2025 
Orden No.: GAD0900106/25 

R.F.C.: BA11710038B1 

Asunto: Se impone la multa que se indica 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 

CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V. 
CALLE FELIX CUEVAS No. 520 INTERIOR OFICINA 7-A, 
COLONIA DEL VALLE 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 
CÓDIGO POSTAL 03100, CIUDAD DE MÉXICO. 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, en relación al oficio de Solicitud de datos y documentos número 
GAD0900106/25 de fecha 01 de septiembre de 2025, emitido y firmado autógrafamente por la L.C. Gabriela Aimee Hernández 
Gómez, Subtesorera de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración 
y Finanzas, mismo que fue notificado legalmente el día 14 de octubre de 2025 por estrados, previo citatorio número 
SA

F/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/1904/2025 de fecha 10 de septiembre de 2025, hechos que se hicieron constar en Acta 
de consignación de hechos de fijación de citatorio de fecha 10 de septiembrede 2025, levantada a folios A 009341, A 009342, A 
009986 y A 009987, y acta de consignación de hechos de fecha 11 de septiembre de 2025, levantada a folios del A 009988 al A 
009991, oficio mediante el cual se le concedió un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que 
surtió efectos la notificación de la solicitud respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53, párrafos primero y segundo, 
inciso c), del Código Fiscal de la Federación vigente, para que proporcionara la documentación e información que se menciona en 
el oficio citado. 

En virtud de que con motivo de las facultades de comprobación esta Autoridad Fiscal solicito la exhibición de los libros y registros 
que forman parte de su contabilidad, la contribuyente CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V., no proporciono ni exhibió dicha 
documentación e información, por lo que tal incumplimiento, obstaculizó las facultades de comprobación de sus obligaciones 
tributarias por parte de esta Autoridad, causándole un perjuicio en el desempeño de su función fiscalizadora; infringiendo lo 
dispuesto en el artículo 85, primer párrafo, fracción I del Código Fiscal de la Federación vigente, haciéndose acreedora a la 
imposición de la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad de $22,400.00, (Veintidós mil cuatrocientos pesos 00/100 
M.N.), establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción 1 del citado Código Fiscal de la Federación vigente, por lo que esta 
Autoridad Fiscalizadora impuso la multa por la no presentación de los datos y documentos solicitados, contenida en el oficio número 
GAD0900106/25 de fecha 01 de septiembre de 2025, emitido y firmado autógrafamente por la L.C. Gabriela Aimee Hernández 
Gómez, Subtesorera de Fiscalización, mismo que fue notificado legalmente por estrados a la contribuyente CAPSERVICESMX4, 
S.A. DE C.V., toda vez que no fue localizada en el domicilio fiscal, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7921/2025 de 
fecha 29 de septiembre de 2025, en el cual se solicitó la publicación en la pagina electrónica de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, el plazo que permaneció publicado en la pagina Web de la Secretaría de Adminstración y Finanzas del día 30 de septiembre 
de 2025 al 13 de octubre de 2025, con fundamento en el artículo 139 del Código Fiscal de la Federación, el día 14 de octubre de 
2025, previo citatorio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/1904/2025 de fecha 10 de septiembre de 2025, hechos 
que se hicieron constar en Acta de consignación de hechos de fijación de citatorio de fecha 10 de septiembre de 2025, levantada a 
folios A 009341, A 009342, A 009986 y A 009987, y de consignación de hechos de fecha 11 de septiembre de 2025, levantada a 
folios del A 009988 al A 009991. 
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La documentación e información solicitada en relación a las siguientes contribuciones federales: Impuesto al Valor Agregado e 
Impuesto Sobre la Renta, por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de enero, del 01 de febrero al 28 de febrero, 
del 01 de marzo al 31 de marzo, del 01 de abril al 30 de abril, del 01 de mayo al 31 de mayo, del 01 de junio al 30 de junio, del 01 
de julio al 31 de julio, del 01 de agosto al 31 de agosto, del 01 de septiembre al 30 de septiembre, del 01 de octubre al 31 de octubre, 
del 01 de noviembre al 30 de noviembre y del 01 de diciembre al 31 de diciembre de 2022, por las que hubieran o debieron de haber 
sido presentadas las declaraciones mensuales como sujeto directo del Impuesto al Valor Agregado y el ejercicio fiscal comprendido 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, por el que hubiera o debió de haber sido presentada la declaración del ejercicio como 
sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta, y por los período fiscales comprendidios del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 
por las que hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales como retenedor del Impuesto Sobre la Renta. 

la cual se detalla a continuación: 

1. Exhiba original, proporcione copia simple y en archivo electrónico (preferentemente en formato .pdf) el Acta Constitutiva de 
forma completa y, en su caso, las últimas modificaciones a los estatutos sociales, así como el registro de accionistas a que se refiere 
el artículo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, al cierre del ejercicio 2022. 

2. Exhiba original, proporcione copia simple y en archivo electrónico (preferentemente en formato .pdf) la identificación oficial y 
del poder notarial, mediante el cual acredite la representación legal de quién de respuesta al presente requerimiento, en términos el 

artículo 19 del Código Fiscal de la Federación. 

3. Proporcione copia simple y en archivo electrónico (preferentemente en formado .pdf) la Constancia de Situación Fiscal 

actualizada. 

4. De la revisión efectuada a la base de datos con la que cuenta esta Autoridad, de conformidad con artículo 63, primer y último 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, en específico del sistema denominado ''Cuenta Única DARIO'', se conoció que su 
actividad económica es "SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN ADMINISTRACIÓN"; al respecto, se solicita lo siguiente: 

a) Memorándum descriptivo (preferentemente en formato .pdf) en el cual se detallen los tipos de actividades que desarrolla o los 
. servicios que presta en donde explique de manera analítica y descriptiva lo siguiente: 

• En qué consistieron las actividades y/o operaciones que generaron la principal fuente de ingresos de CAPSERVICESMX4, S.A. 
DE C.V. en el ejercicio de 2022, la proveeduría de recursos para realizarlos y el desarrollo de estos. 

• Cuál es el momento y el proceso que sigue CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V. para efectos de la acumulación de sus ingresos 
de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta; asimismo, indique sus principales clientes, precisando si son personas 
físicas, personas morales o terceros y/o público en general. 

b) Indique los principales gastos en los que incurre, indicando quienes fueron sus principales proveedores, precisando si son personas 

fisicas, personas morales o terceros. 

c) Señale expresamente el número y nombre de las cuentas y/o subcuentas contables en donde se registran los diferentes tipos de 

ingresos y egresos pon las acti-'dades que realiza. 

111111111k 
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5. Proporcione en archivo electrónico (preferentemente en formato .pdf), la estructura corporativa del grupo económico al que 
pertenece CAPSERV ICESMX4, S.A. DE C.V., indicando el porcentaje de participación de las sociedades, del lo. de enero de 
2022 al 31 de diciembre de 2022. 

6. Proporcione en archivo electrónico (preferentemente formato .xlsx), los siguientes estados financieros: Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultado integral, Estado de Flujos de Efectivo, Estado de Cambios en el Capital Contable del ejercicio 2022, 
conciliados contra las cuentas de la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2022 de CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V. 

7. Proporcione archivo electrónico (preferentemente formato .xlsx) las balanzas de comprobación definitivas mostrando saldo 
inicial, cargos, abonos del mes 'y saldo final, por los meses de enero a diciembre de 2022, así como la balanza de comprobación 
acumulada que incluya los.saldos iníciales al 1o. de enero de 2022 cargos y abonos del ejercicio y saldo final al 31 de diciembre de 
2022 de CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V.; asimismo, deberá proporcionar la siguiente información y/o documentación: 

a) Proporcione los asientos contables (preferentemente formato .xlsx) de los ajustes realizados al cierre del ejercicio de 2022 y 
reclasificaciones de las cuentas para la integración de los estados financieros. 

b) Proporcione en archivo electrónico (preferentemente formato .xlsx) los auxiliares contables del IVA en base a flujo 
correspondiente a los períodos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
de 2022. 

c) Proporcione en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) los auxiliares contables de las cuentas en las cuales se 
realizó el registro de la nómina, que sirvieron de base para la determinación del impuesto sobre la renta retenido de sueldos y salarios, 
correspondiente a los períodos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
de 2022. 

d) Proporcione en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) los auxiliares contables de las cuentas en las cuales realizó 
el registro del impuesto sobre la renta retenido por sueldos y salarios, correspondiente a los períodos de enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022. 

e) Proporcione en archivo electrónico (preferentemente formato .xlsx) el catálogo de cuentas y guía contabilizadora de 
CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V., correspondiente a los períodos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2022, en donde se identifique por qué conceptos se cargan y abonan y lo que 
representa el saldo, así como la naturaleza de las cuentas. 

8. De conformidad con el artículo 63, primer y último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, de los sistemas institucionales, 
con los que cuenta esta Autoridad, en específico del sistema denominado "Declaraciones y Pagos", se observó que 
CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V. presentó su declaración anual normal del ejercicio fiscal de 2022, el 30 de marzo de 2023, 
con número de operación 230160063509, de la cual se solicita aporte papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente 
formato .xlsx), debidamente formulado, con la determinación detallada del Impuesto Sobre la Renta (ISR) correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2022, dicho papel de trabajo deberá contener las hojas de trabajo a detalle de cada uno de los conceptos que 
integran la determinación de dicho impuesto. 
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9. Papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente formato .xlsx), que contenga la conciliación contable fiscal, así como 
todos sus anexos por cada partida que dieron lugar a la pérdida fiscal declarada en el ejercicio fiscal de 2022. 

10. Proporcione en copia y en archivo electrónico (preferentemente en formato .pdf) de los estados de cuenta de enero a diciembre 
de 2022 a nombre del contribuyente CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V., mismos que deben coincidir con las cuentas de bancos 
que relacione en sus balanzas de comprobación que proporcione de conformidad con el numeral 7, del presente oficio. 

11. De la revisión efectuada al sistema institucional denominado "DyP Declaraciones y Pagos", con que cuenta esta Autoridad, en 
términos del artículo 63, primer y último párrafos del Código Fiscal de la Federación, donde obra la declaración anual normal del 
ejercicio fiscal de 2022, presentada el 30 de marzo de 2023, con número de operación 230160063509 y del sistema denominado 
"Consulta Central CFDI", se conoció lo siguiente: 

Consulta Central CFDI "Emisor" 
Declaración Anual 2022 Apartado 
"INGRESOS ACUMULABLES" 

Diferencia 

$77,474,116.00 $64,561,872.00 $12,912,244.00 

De lo anterior, se advierte una diferencia en cantidad de $12,912,244.00, por lo cual se solicita lo siguiente: 

a) Indique los motivos y detalles por los cuales no consideró como ingreso acumulable el importe de $12,912,244.00 y proporcione 
su fundamento legal para que no forme parte de los ingresos para la determinación del impuesto sobre la renta. 

b) Proporcione en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) la integración de los ingresos acumulados para la 
determinación del impuesto sobre la renta del ejercicio fiscal de 2022, mismo que deberá reflejar el número de cuenta contable en 
donde fueron registrados los ingresos, más las partidas fiscales que suman a los ingresos y disminuyendo las partidas netamente 
contables registradas en su contabilidad. 

Ejemplo: 

Número de cuenta contable 
	

Concepto 
	

Importe 

c) Asimismo, proporcione papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) la integración de los CFDI 
emitidos durante el ejercicio de 2022, el cual, de manera enunciativa, más no limitativa, puede presentarse de la siguiente manera: 

• Nombre o razón social del cliente 
• Registro Federal de Contribuyente (RFC) o número de identificación fiscal del cliente, ya sea nacional o extranjero 
• Folio del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que incluye el UUID 
• Fecha de emisión del CFDI 
• Concepto detallado del CFDI 
• Precio Unitario 
• Subtotal de la operación 
• Importe del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
• Monto total de la operación 
• Número de cuenta contable donde fue registrado el ingreso 
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• Indique si fue acumulado para el ejercicio fiscal de 2022, en caso contrario, indique su fundamento legal 
• En caso de haberse emitido el CFDI en moneda extranjera, aportar el tipo de cambio utilizado para su registro contable y la fecha 
de publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

12. De la revisión efectuada al sistema institucional denominado "DyP Declaraciones y Pagos", con que cuenta esta Autoridad, en 
términos del artículo 63, primer y último párrafos del Código Fiscal de la Federación, donde obra la declaración normal del ejercicio 
fiscal de 2022, presentada el 30 de marzo de 2023, con número de operación 230160063509 y de los Anexos adjuntos a la misma, 
se conoció lo siguiente: 

Declaración Anual 2022 Apartado 
"INGRESOS" 

Anexos adjuntos a la declaración anual 
2022 

"Edo. Resul. Gral" 

Diferencia 

"VENTAS Y/O SERVICIOS 
NACIONALES" 

"VENTAS Y/O SERVICIOS 
NACIONALES" 

$64,561,872.00 $77,560,740.00 $12,998,868.00 

Al respecto, se solicita lo siguiente: 

a) Manifieste los motivos y/o razones que dio lugar a dicha diferencia, así como su fundamento legal. 

b) Memorándum descriptivo (preferentemente en formato .pdf) en el que señale en qué consisten los servicios que prestó y/o los 
bienes que enajenó durante el ejercicio 2022, con quién realizan las ventas, precisando el nombre y RFC de sus cinco principales 
clientes en cuanto a monto se refiere, el número y nombre de la cuenta contable en las que se registran, cómo determina el monto 
de la contraprestación, entre otros. 

c) Papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx), que contenga la integración del importe correcto de 
las ventas, por cliente, concepto e importe, mismo que deberá estar cruzado con el papel de trabajo que aporte en el numeral I I, del 
presente oficio. 

d) Respecto de las diez operaciones más representativas en cuanto a monto se refiere, por cada uno de los clientes que relacione en 
el papel de trabajo solicitado en el inciso anterior, proporcione la evidencia documental, tales como: comprobantes fiscales, pólizas 
de registro contable‘  contratos efectuados con sus anexos y modificaciones, cotizaciones, solicitudes de servicio, entre otros 
(preferentemente en formato .pdf). 

e) Auxiliar contable (preferentemente formato .xlsx) con corte mensual de las cuentas en donde registró las "VENTAS Y/0 
SERVICIOS NACIONALES". 

f) Indique el tratamiento contable aplicado señalando el párrafo de norma aplicada. 

g) Indique el tratamiento fiscal que le dio a dicho rubro señalando el artículo, párrafo, fracción e inciso aplicado, para impuesto 
sobre la renta. 
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13. De la revisión efectuada a la base de datos con la que cuenta esta Autoridad, de conformidad con el artículo 63, primer y último 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, en especifico del sistema denominado "Consulta Central CFDI", se conoció que el 
contribuyente CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V., realizó operaciones con los siguientes clientes: 

Cliente R.F.C. 
IGSA, S.A. DE C.V. IGS081218LI4 
NATIONAL TECH DEVELOPMENT, S.A. DE C.V. NTD190919TJ8 
REIDO INNOVACIÓN TECNOLOGICA, S.A. DE C.V. EER190613FG4 
RECURSOS ADMINISTRADOS Y SINERGIA TECNOLOGICA RAS1111183M5 

Conforme a lo anterior, se solicita lo siguiente: 

a) Proporcione en archivo electrónico (preferentemente en formato .pdf) los contratos y sus respectivos anexos y modificaciones, 
celebrados con dichos clientes los cuales se encontraron vigentes durante el ejercicio fiscal 2022. 

b) Memorándum descriptivo (preferentemente en formato .pdf) en el que señale en qué consistieron los servicios que prestó y/o los 
bienes que enajenó a dichos clientes y cómo determinó el monto de la contraprestación durante el ejercicio 2022; asimismo, indique 
el número y nombre de la cuenta contable en las que se registran dichas operaciones. 

c) Respecto a las operaciones más representativas en cuanto a monto se refiere, de las operaciones realizadas con dichos clientes, 
proporcione la evidencia documental, tales como: comprobantes fiscales, pólizas de registro contable, cotizaciones, solicitudes de 
servicio, documentación que amparé el cobro del servicio y/o venta, entre otros (preferentemente en formato .pdf). 

d) Auxiliar contable (preferentemente en formato .xlsx) con corte mensual de las cuentas en donde registró las operaciones con 
dichos clientes. 

e) Indique el tratamiento contable aplicado señalando el párrafo de norma aplicada. 

1) Indique el tratamiento fiscal que le dio a dicho rubro señalando el artículo, párrafo, fracción e inciso aplicado, para impuesto sobre 
la renta. 

14. Proporcione en archivo electrónico (preferentemente formato .xlsx) la integración de las deducciones autorizadas en cantidad de 
$87,598,642.00, manifestados en su declaración anual normal del ejercicio fiscal de 2022, presentada el 30 de marzo de 2023, con 
número de operación 230160063509, misma que deberá reflejar el número de cuenta contable en donde fueron registrados los costos 
y gastos, más las partidas fiscales que suman a las deducciones y disminuyendo las partidas netamente contables registradas en su 
contabilidad. 

Ejemplo: 

Número de cuenta contable Concepto 	1 Importe 
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Asimismo, por cada tipo ce deducción por la cual CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V., le emitieron un CFDI, deberá aportar el 
siguiente papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente formato .xlsx), el cual, de manera enunciativa, más no limitativa, 
puede presentarse de la siguiente manera: 

• Nombre o razón social del proveedor 
• Registro Federal de Contribuyente (RFC) o número de identificación fiscal del proveedor, ya sea nacional o extranjero 
• Folio del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que incluye el UUID 
• Fecha de emisión del CFDI 
• Concepto detallado del CFDI 
• Precio Unitario 
• Subtotal de la operación 
• Importe del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
• Monto total de la operación 
• Número de cuenta contable donde fue registrado la deducción 
• En caso de haberse emitido el CFDI en moneda extranjera, aportar el tipo de cambio utilizado para su registro contable y la fecha 
de publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

En caso de no contar con un papel de trabajo con las especificaciones antes señaladas, proporcione la documentación en donde se 
adviertan los datos solicitados. 

1 5. De la consulta realizada a la base de datos con la que cuenta esta Autoridad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 
primer y último párrafo del Código Fiscal de la Federación, en específico al "Consulta Central CFDI", específicamente CFDI's de 
receptor se conoció que el contribuyente CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V. durante el ejercicio fiscal 2022, realizó operaciones 
con los siguientes proveedores: 

Proveedor R.F.C. 
ADMINISTRADORA EN TECNOLOGIA DE INFORMACION DE MEXICO S.A. DE C.V AT1160112NK2 
CAPSERVICESMX1 S.A. DE C.V. CSA160920230 
FOURTH OS SERVICIOS S.A. DE C.V. SCD180615PQ7 
CONSULTORES ESPECIALIZADOS JANMA S.A. DE C.V. CEJ180615CG6 
ASESORIA INTEGRAL SAMARA S.A. DE C.V. A1S180420KH8 
SERVICIOS INTEGRALES BELICE S.A. DE C.V. SIB180216PV4 
GRUPO ANGONA S.A. DE C.V GAN180216EE2 
ASESORES ESPECIALIZADOS LIMBER AEL1806155D4 
CONSORCIO RESMU S.A. DE C.V. CRE1809032F6 
NADER SERVICIOS CORPORATIVOS S.A. DE C.V NSC180420V17 

Conforme a lo anterior, se solicita lo siguiente: 

a) Proporcione en archivo electrónico (preferentemente en formato pdf) las pólizas de registro contable en las que fueron 
contabilizadas las compras y/o servicios adquiridos, las pólizas en las que se contabilizó el pago de dichas compras y/o servicios, 
los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet que amparan la realización de las operaciones y los contratos que se hubiesen 
celebrado para la adquisición de las referidas compras y/o servicios. 

lv 
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b) Proporcione archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) del papel de trabajo el cual, de manera enunciativa, más no 
limitativa, contenga la siguiente información: 

• Nombre o razón social del proveedor 
• Registro Federal de Contribuyentes o número de identificación fiscal del proveedor 
• Folio del Comprobante Fiscal Digital por Internet que incluye el UUID 
• Fecha de emisión del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
• Detalle del concepto por el cual le fue expedido el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
• Precio Unitario de la compra realizada o del servicio adquirido 
• Subtotal de la operación 
• Impuesto al Valor Agregado de la operación 
• Monto total de la operación 
• Cuenta contable en la que fue registrada la operación realizada 
• En caso de haberse emitido el Comprobante Fiscal Digital por Internet en moneda extranjera, indicar el tipo de cambio utilizado 
para su registro contable y su fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación 

En caso de no contar con un papel de trabajo con las especificaciones antes señaladas, proporcione la documentación en donde se 
adviertan los datos solicitados. 

16. Respecto del renglón denominado ''DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y BONIFICACIONES SOBRE VENTAS 
NACIONALES", en cantidad de $844,108.00 manifestado en el anexo denominado "Edo, Resul. Gral'', de su declaración anual 
normal del ejercicio fiscal de 2022, presentada el 30 de marzo de 2023, con número de operación 230160063509. se solicita lo 
siguiente: 

a) Explique detalladamente el proceso administrativo que sigue CAPSERVICESMX4 S.A. DE C.V. para otorgar las, devoluciones, 
descuentos y bonificaciones sobre ventas; asimismo, el tratamiento contable y fiscal otorgado a los mismos, indicando la norma 
contable y el fundamento legal. 

b) Papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente formato .xlsx) con la integración del importe $844,108.00 que contenga 
a manera de ejemplo, lo siguiente: 

Nombre 
del 
cliente 

RFC 
del 
cliente 

UUID del 
CFDI 
emitido 

UUID 	del 
CFDI 	de 
ingreso 

Descripción 
de 	la 
operación 

Importe IVA Total Fecha en que 
se 	prestó 	el 
servicio o se 

Número 
de 	la 
cuenta 

Nombre 
de 	la 
cuenta 

relacionado que 	dio 
origen 	a 	la 
devolución, 
descuento y 
bonificación 

enajenó 	el 
bien 

contable contable 

En caso de no contar con un papel de trabajo con las especificaciones antes señaladas, proporcione la documentación en donde se 
adviertan los datos solicitados. 
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c) Respecto de las cinco operaciones más representativas en cuanto a monto se refiere, por cada uno de los clientes que relacione en 
el papel de trabajo solicitado en el inciso anterior, proporcione la evidencia documental (preferentemente en formato .pdf), tales 
como: comprobantes fiscales, pólizas de registró contable, contratos efectuados con sus anexos y modificaciones, cotizaciones, 
solicitudes de servicio, entre otros. 

17. En relación con el renglón denominado "GASTOS EN GENERAL", en cantidad de $76,638,731.00, misma que se conoció en 
el apartado denominado "DEDUCCIONES AUTORIZADAS", de su declaración anual normal del ejercicio fiscal de 2022, 
presentada el 30 de marzo de 2023, con número de operación 230160063509, se solicita lo siguiente: 

a) Aporte papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente formato .xlsx) con la integración del importe $76,638,731.00, el 
cual, de manera enunciativa, más no limitativa, puede presentarse de la siguiente manera: 

• Nombre o razón social del proveedor o prestador del servicio 
• Registro Federal de Contribuyente (RFC) o número de identificación fiscal del proveedor, ya sea nacional o extranjero 
• Folio del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que incluye el UUID 
• Fecha de emisión del CFDI 
• Concepto detallado del CFDI 
• Precio Unitario 
• Subtotal de la operación 
•.Importe del impuesto al Valor Agregado (IVA) 
• Monto total de la operación 
• Número de cuenta contable donde fue registrado la deducción 
• Indique si dicho gasto fue deducido 
• En caso de haberse emitido el CFDI en moneda extranjera, aportar el tipo de cambio utilizado para su registro contable y la fecha 
de publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

En caso de no contar con un papel de trabajo con las especificaciones antes señaladas, proporcione la documentación en donde se 
adviertan los datos solicitados. 

b) Asimismo, por los tres meses más representativo en cuanto a importe de gastos refiere, proporcione en archivo electrónico 
(preferentemente formato .pdf) en su caso, copia de la documentación comprobatoria, tales como CFDI, contratos, órdenes de 
compra y/o servicio, entre otros que considere importante para comprobar su adquisición. 

18. En relación con el renglón denominado "CONSUMOS EN RESTAURANTES"; en cantidad de $844,108.00, misma que se 
conoció en el apartado denominado "DEDUCCIONES AUTORIZADAS", de su declaración anual normal del ejercicio fiscal de 
2022, presentada el 30 de marzo de 2023, con número de operación 230160063509, se solicita lo siguiente: 

a) Aporte papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente formato .xlsx) con la integración del importe de $844,108.00, el 
cual, de manera enunciativa, más no limitativa, puede presentarse de la siguiente manera: 
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• Nombre o razón social del proveedor o prestador del servicio 
• Registro Federal de Contribuyente (RFC) o número de identificación fiscal del proveedor, ya sea nacional o extranjero 
• Folio del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que incluye el QUID 
• Fecha de emisión del CFDI 
• Concepto detallado del CFDI 
• Precio Unitario 
• Subtotal de la operación 
• Importe del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
• Monto total de la operación 
• Número de cuenta contable donde fue registrado la deducción 
• Indique si dicho gasto fue deducido 
• En caso de haberse emitido el CFDI en moneda extranjera, aportar el tipo de cambio utilizado para su registro contable y la fecha 
de publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

En caso de no contar con un papel de trabajo con las especificaciones antes señaladas, proporcione la documentación en donde se 
adviertan los datos solicitados. 

b) Asimismo, por los tres meses más representativo en cuanto a importe de gastos refiere, proporcione en archivo electrónico 
(preferentemente formato .pdf) en su caso, copia de la documentación comprobatoria, tales como CFDI, contratos, órdenes de 
compra y/o servicio, entre otros que considere importante para verificar que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 28, 
fracción XX, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022. 

19. De su declaración anual normal del ejercicio fiscal de 2022, presentada el 30 de marzo de 2023, con número de operación 
230160063509, en el anexo denominado "Edos. Sit. Fin.", se conoció el renglón denominado "CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 
COBRAR A PARTES NO RELACIONADAS NACIONALES", en cantidad de $84,027,912.00; al respecto, se solicita lo siguiente: 

a) Señale de forma clara y detallada a qué se refiere el rubro en comento e indique el tratamiento fiscal aplicado a este concepto. 

b) Aporte papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente formato .xlsx), debidamente formulado con la integración 
detallada de la "CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR A PARTES NO RELACIONADAS NACIONALES", en cantidad 
de 884,027,912.00, el cual contenga como mínimo los siguientes datos: 

• Nombre y RFC del deudor 
• Descripción detallada de la operación. 
• Importe de la operación. 
• En caso de tener operaciones en moneda extranjera deberá indicar el tipo de cambio aplicado para su conversión en moneda 
nacional para cada operación. 

c) Asimismo, mencione el número y la cuenta contable en que fueron registradas y proporcione copia del auxiliar contable 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2022. 
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• Nombre y RFC del deudor 
• Descripción detallada de la operación. 
• Importe de la operación. 
• 

En caso de tener operaciones en moneda extranjera deberá indicar el tipo de cambio aplicado para su conversión en moneda nacional para cada operación.  

c) Asimismo, mencione el número y la cuenta contable en que fueron registradas y proporcione copia del auxiliar contable correspondiente al ejercicio fiscal de 2022.  

21. De su declaración anual normal del ejercicio fiscal de 2022, presentada el 30 de marzo de 2023, con número de operación 2
30160063509, en el anexo denominado "Edos. Sil. Fin.", se conoció el renglón denominado "CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 

PAGAR A PARTES NO RELACIONADAS NACIONALES", en cantidad de $551,014.00; al repecto, se solicita lo siguiente: 
a) 

Señale en forma clara y detallada,a qué se refiere el rubro en comento e indique el tratamiento fiscal aplicado 

b) Aporte papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente formato .xlsx), debidamente formulado con la integración 
detallada de la "CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR A PARTES NO RELACIONADAS NACIONALES", en cantidad 
de $551,014.00, el cual contenga como mínimo los siguientes datos: 

• Nombre y RFC del acreedor 
• Descripción detallada de la operación. 
• Importe de la operación, 
• 

En caso de tener operaciones en moneda extranjera deberá indicar el tipo de cambio aplicado para su conversión en moneda nacional para cada operación.  

En caso de no contar con un papel de trabajo con las especificaciones antes señaladas, proporcione la documentación en donde se adviertan los datos solicitados.  

c) Asimismo, mencione el número y la cuenta contable en que fueron registradas y proporcione copia del auxiliar contable correspondiente al ejercicio fiscal de 2022.  

7 
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20. De su declaración anual normal del ejercicio fiscal de 2022, presentada el 30 de marzo de 2023, con número de operación 
230160063509, en el anexo denominado "Edos. Sit. Fin.'', se conoció el renglón denominado "PAGOS ANTICIPADOS", en 
canticad de $3,626,886.00; al respecto, se solicita lo siguiente: 

a) 
Señale de forma clara y detallada a qué se refiere el rubro en comento e indique el tratamiento fiscal aplicado a este concepto. 

b) 
Aporte papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente formato .xlsx), debidamente formulado con la integración 

detallada de la "PAGOS ANTICIPADOS'', en cantidad de $3,626,886.00, el cual contenga como mínimo los siguientes datos: 
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nov 22 
clic 22 

20/12/2022 
16/01 2023 

220900231076 	Normal 

220530107391 	Normal 
Normal 220850099740 

220250168487 
220350189915  
220240807802 
220900916096  

Normal 

Normal 

22. De su declaración anual normal del ejercicio fiscal de 2022, presentada el 30 de marzo de 2023, con número de 23016006350
9, 

en el anexo denominado Edos." 	
Sit. Fin.", se conoció el renglón denominado "ACREEDORES DIVERSOS NACIONALES 

PARTES NO RELACIONADAS", en cantidad de $114,644,342.00 al respecto, se solicita lo siguiente: 

a) 
Señale de forma clara y detallada a qué se refiere el rubro en comento e indique el tratamiento fiscal aplicado 

b) 
Aporte papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente formato .xlsx), debidamente formulado con la integración 

detallada de la "ACREEDORES DIVERSOS NACIONALES PARTES NO RELACIONADAS", en cantidad de $114,644,342.0
0, 

el cual contenga como mínimo los siguientes datos: 

• Nombre y RFC del acreedor 

• Descripción detallada de la operación. 

• 	
En caso de tener operaciones en moneda extranjera deberá indicar el tipo de cambio aplicado para su conversión en moneda • 	Importe de la operación. 

nacional para cada operación. 

En caso de no contar con un papel de trabajo con las especificaciones antes señaladas, proporcione la documentación en donde se 

adviertan los datos solicitados. 

c) Asimismo, mencione el número y la cuenta contable en que fueron registradas y proporcione copia del auxiliar contable 

correspondiente al ejercicio fiscal de 2022. 

23. 
Proporcione archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) papel de trabajo con la determinación del impuesto al valor 

agregado de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 

2022. 

24. 
De la consulta efectuada a los sistemas institucionales con los que cuenta esta Autoridad, términos del artículo 63, primer y 

último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, en especifico al denominado ''DyP Declaraciones y Pagos'', se conoció que el 
contribuyente CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V. presentó las declaraciones definitivas del impuesto al valor agregado 
correspondiente a los períodos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

de 2022, respectivamente, en los siguientes términos: 

Saldo 

3  Cargo 

Normal 
121 233 

118,257 

11,526 

50,522 
117 549 

IVA 
Causado 

IVA 
Acreditable 

Acreditamientos 
de saldos a 

Favor de 
Períodos 

Anteriores 

Saldo a 
Favor 

241 269 
83 085 

421,843 

242 573 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN  
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feb 22 
mzo 22 
abr 22 

Fecha de 
presentación 

16/02/2022 
15 03 2022 
18 04 2022 
13 05 2022 
15/06 2022 
15 07/2022 
16/08/2022 
14/09 2022 
13 10/2022 
15 11 2022 

No, de 
operación 

220000599957  
220190013161 

220700149501 
220901202373 
2301 011556 

Valor de 
actos y/o 

actividades 
gravadas al 

16% 

Normal 
Normal 
Normal 

1 360 006 
2 008 619 
4 038 444 
4389,125 
4 887 912 
3 554 700 
4,916,631 
4,854,994 
3 820 512 
7 465 831 
8,469020 

14,138 044 

776,799 
611 282 

1 194 533 
1,355 043 
2,262087 

321 379 
646 151 
702 260 
782 066 
568 752 
786,661 

721 820 
1 2991319 
1,533,177 
2787,655 

460 174 
393,951 
646 422 
822 296 
965 199 
687 009 
775,135 

IVA no cobrado 
por devoluciones, 

descuentos y 
bonificaciones en 

estos 

IVA por 
devoluclone, 
descuentos y 
bonificaciones 

en •estos 

489,078 
110,538 

Tipo de 
declaración 
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De lo anterior, proporcione lo siguiente: 

a) Memorándum descriptivo (preferentemente en formato .pdf) que indique lo siguiente: 

i. Principales actos gravados y pagados para efectos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
ii. Indique si realiza operaciones con personas fisicas o morales, entre otros, y detalle el tratamiento contable y fiscal. 

iii. Indique si realiza ventas a crédito, así como las políticas que emplea para el otorgamiento de este, y en qué momento reconoce 
el IVA; asimismo, detalle el tratamiento contable y fiscal para estas operaciones. 

b) En relación con los saldos a favor determinados en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre, indique si los mismos fueron solicitados en devolución, acreditados y/o compensados, en su caso, 
proporcione el papel de trabajo (preferentemente formato .xlsx) con la aplicación de dichos saldos a favor. 

c) En relación con la declaración con saldo en ceros del mes de julio, indique los motivos y razones por los cuales obtuvo dicho 
resultado. 

d) En relación con los actos o actividades gravados a la tasa del 16% u otras tasas se solícita lo siguiente: 

i. Papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente formato .xlsx), que contenga la integración de los actos gravados a la 
tasa del 16% u otras tasas, el cuál de manera enunciativa, mas no limitativa, puede presentarse de la siguiente manera: 

• Nombre del Cliente 
• R.F.C. del cliente 
• Valor de Actos de Gravados 
• Tasa de IVA cobrada 
• IVA cobrado 
• Concepto del acto gravado 
• Fecha de cobro 
• Folio fiscal del CFDI emitido 
• Método de pago 

ii. Proporcione la documentación soporte (preferentemente en formato .pdf) de las 10 operaciones más representativas en cuanto a 
monto se refiere realizadas tanto con personas físicas como morales, tales como comprobantes fiscales, estados de cuenta bancarios, 
pólizas contables del registro y los auxiliares contables de las cuentas que fueron afectadas, tickets, entre otros. 

En caso de integrarse dentro de una factura global, proporcione el desglose de las operaciones que lo integran. 

e) En relación con el IVA acreditable, se solicita lo siguiente: 

i. Papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente formato .xlsx), que contenga la integración del IVA acreditable que 
contenga los siguientes datos: 

Página 13 de 27 

Viaducto Río 	a tliedad número 51 	So 4, (Acceso por Añil No. 180), 
Col. Granjas e ico, Alcaldía Iztacalc 	P, 08400, Ciudad de México. 

`l o 

 Tel. 55 5716 915Q exts. 3128 y 3156 



AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

*1121-114  

SAF/TCDMX/SF/DVF/9496/2025 
Orden No.: GAD0900106/25 

R.F.C.: BAI1710038B1 

• Nombre del Proveedor o Prestador del Servicio 
• R.F.C. del Proveedor o Prestador del Servicio 
• Valor del bien o servicio recibido 
• IVA pagado a la tasa del 16% u otra tasa 
• IVA pagado en operaciones de Importaciones 
• Concepto del bien o servicio recibido 
• Fecha de pago 
• Folio fiscal del CFDI recibido 
• Indicar si el gasto es destinado para actividades gravadas, exentas o se utilizada indistintamente para actividades gravadas y exentas 
• Monto considerado acreditable 

ii. Proporcione comprobantes fiscales, estados de cuenta bancarios, pedimentos, pólizas contables del registro y los auxiliares 
contables de las cuentas que fueronafectadas, entre otra documentación en relación con las 10 principales operaciones en cuanto a 
monto se refiere de los bienes adquiridos y los servicios recibidos (preferentemente en formato .pdf). 

I) En caso de haber optado por compensar contribuciones que tenga a su favor, presentar el aviso de compensación mediante el cual 
la contribuyente comunicó a la autoridad esta opción y la confirmación del registro emitido por la Autoridad, así como la declaración 
que dio origen a dicha compensación. 

25. Proporcione copia simple y en archivo electrónico (preferentemente en formato .pdf) las declaraciones mensuales normales y/o 
complementarias del impuesto sobre la renta retenido, por los períodos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022. 

26. Papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) con la determinación de las nóminas semanales, 
quincenales o mensuales, normales y complementarias de los períodos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022. 

27. Proporcione papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente formato .xlsx) con la integración de los CFDPs emitidos 
por concepto de sueldos y salarios y/o asimilados a salarios, mismos que fueron emitidos en los períodos de enero, febrero, marzo, 
abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022, el cual, de manera enunciativa, más no 
limitativa, puede presentarse de la siguiente manera: 

• Folio del UUID 
• Fecha del CFDI 
• RFC emisor 
• RFC receptor 
• Importe de la operación (subtotal) 
• Monto de los impuestos retenidos 
• Importe total de la operación 
• Fecha de pago de nómina 
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28. Proporcione papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) con la determinación del impuesto sobre 
la renta retenido, por cada uno de los períodos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2022, el cual, de manera enunciativa, más no limitativa, puede contener la siguiente información: 

• 
Pagos realizados a los trabajadores, tanto gravados y exentos de conformidad con el artículo 28, fracción XXX, de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

' • Las erogaciones deducidas o disminuidas para la determinación del impuesto sobre la renta retenido. 
• 

Subsidio al empleo pagado a sus trabajadores, registros contables y documentación comprobatoria que cumpla con los requisitos 
señalados en el artículo DÉCIMO TRANSITORIO de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022. • 

Impuesto sobre la renta determinado conforme a lo establecido en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente en 2022. 

29. 
Proporcione en archivo electrónico (preferentemente en formato .pdf) los estados de cuenta bancarios en los cuales se observe 

la dispersión de la nómina misma que deberá coincidir con los papeles de trabajo aportados en los puntos anteriores. 

30. 
Proporcione papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) de la conciliación de nómina fiscal por 

los períodos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022. 

31 Proporcione en archivo electrónico (preferentemente en formato .pdf) los contratos colectivos de trabajo y los contratos 
celebrados por concepto de prestación de servicios recibidos de personas físicas por los períodos comprendidos de enero a diciembre de 2022. 

32. Proporcione en archivo electrónico (preferentemente en formato .pdf) el aviso de alta patronal y constancia de movimientos 
afiliados ante el IMSS en original y copia legible para cotejo. 

Esta información y documentación se considera necesaria para el ejercicio de las facultades de comprobación fiscal que las 
disposiciones legales anteriormente invocadas le otorgan a esta Autoridad con el objeto o propósito de comprobar el cumplimiento 
de las disposiciones fiscales a que está afecta en relación con las contribuciones mencionadas. 

La revisión abarcará los períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de enero, del 01 de febrero al 28 de febrero, del 01 de 
marzo al 31 de marzo, del 01 de abril al 30 de abril, del 01 de mayo al 31 de mayo, del 01 de junio al 30 de junio, del 01 de julio al 
31 de julio, del 01 de agosto al 31 de agosto, del 01 de septiembre al 30 de septiembre, del 01 de octubre al 31 de octubre, del 01 de 
noviembre al 30 de noviembre y del 01 de diciembre al 31 de diciembre de 2022 por las que hubieran o debieron de haber sido 
presentadas las declaraciones mensuales como sujeto directo del Impuesto al Valor Agregado, el ejercicio fiscal comprendido del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2022 por el que hubiera o debió de haber sido presentada la declaración del ejercicio como sujeto 
directo del Impuesto Sobre la Renta y por los períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 3I de diciembre de 2022 por las 
que hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales como retenedor del Impuesto Sobre la Renta. 

Ahora bien, en virtud de que la contribuyente CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V.., no exhibió ni proporciono en forma completa 
y oportuna la información y documentación solicitada, de conformidad con el artículo 53, párrafos primero y segundo, inciso c) del 
Código Fiscal de la Federación vigente, obstaculizando las facultades de comprobación, de sus obligaciones tributarias por parte de 
esta Autoridad, causándole un perjuicio en el desempeño de su función fiscalizadora, infringiendo lo dispuesto en el artículo 85, 
primer párrafo, fracción I del Código Fiscal de la Federación vigente, la contribuyente CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V., 
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impidió el ejercicio de las facultades de comprobación por lo tanto su conducta actualiza el supuesto establecido en el ,artículo 40, 
primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, motivo por el cual esta autoridad fiscal, con fundamento en los dispuesto por el 
artículo 40, párrafos primero, fracción II y segundo del propio Código Fiscal de la Federación, en relación con los artículos 85, 
primer párrafo, fracción I y 86, primer párrafo, fracción I del propio Código Fiscal le impone la presente multa en los términos que 

a continuación se indican. 

Por lo anterior, esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de 
México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16, 31 
primer párrafo, fracción IV, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos 10, 13, 14 y 15 
de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; en relación con el artículo SEGUNDO Transitorio del Decreto por el que se reforma la 
Ley de Coordinación Fiscal, para incorporar al Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios, publicado. en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000; Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, 
fracciones I y II, TERCERA, CUARTA y OCTAVA, párrafo primero, fracciones I, inciso d) y II, incisos a) y b) del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de agosto 
de 2015, modificado por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; artículos 1, numerales 1, 4 y 5; 3 numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5 
apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D y E; 21 apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B numerales 1, 4 y 5; 23 numeral 2, 
incisos b), t) y h) y 33 numeral 1, así como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución 
Política de la de México vigente; artículos 1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 2, 5, 6, 7, 
11, primer párrafo, fracción I, 12, 16, primer párrafo, fracción II; 18, 20, primer párrafo, fracción IX; 27, párrafos primero y segundo, 
fracciones III, IV, VI, VIII y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 
vigente; 1, 3, primer párrafo, fracciones  I  y II; 7, primer párrafo, fracción II, inciso B), numeral 3., Subnumeral 3.4. y 249, primer 
párrafo, fracciones II, VI, VIII y XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México vigente; artículos 6 y 7, párrafo primero, fracciones I, II, III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México 
vigente; así como en los artículos 40 párrafos primero, fracción II y segundo, 42 primer párrafo, fracción II, 70 y 85, primer párrafo, 
fracción I y 86, primer párrafo, fracción I, todos del Código Fiscal de la Federación vigente, se determina lo siguiente: 

Que con el incumplimiento consistente en no proporcionar la información y/o documentación solicitada dentro del plazo de quince 
días esblecido en el artículo 53, inciso e) del Código Fiscal de la Federación, mediante el oficio número GAD0900106/25 de fecha 
01 de septiembre de 2025, mismo que fue notificado legalmente por estrados a la contribuyente CAPSERVICESMX4, S.A. DE 
C.V., toda vez que no fue localizada en el domicilio fiscal, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7921/2025 de fecha 29 
de septidmbre de 2025, en el cual se solicitó la publicación en la pagina electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
el plazo que permaneció publicado en la pagina Web de la Secretaría de Adminstración y Finanzas del día 30 de septiembre de 2025 
al 13 de octubre de 2025, con fundamento en el artículo 139 del Código Fiscal de la Federación, el día 14 de octubre de 2025, previo 
citatorio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/1904/2025 de fecha 10 de septiembre de 2025, hechos que se hicieron 
constar en Acta de consignación de hechos de fijación de citatorio de fecha 10 de septiembre de 2025, levantada a folios A 009341, 
A 009342, A 009986 y A 009987, y de consignación de hechos de fecha 11 de septiembre de 2025, levantada a folios del A 009988 
al A 009991, impidió el ejercicio de las facultades de comprobación, por lo tanto su conducta se encuentra en el supuesto establecido 
en el artículo 40, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, motivo por el cual esta Autoridad Fiscal, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 40, párrafo primero, fracción II, 85, primer párrafo, fracción I y 86, primer párrafo,. fracción I del 
propio Código Fiscal, le impone la presente multa en los términos que a continuación se indican. 
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En relación con la aplicación de la multa señalada en el párrafo que precede, se informa que el articulo 40, del Código Fiscal de la 
Federación, en su párrafo primero indica que cuando los contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, 
impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de las facultades de las autoridades fiscales, dichas 
autoridades fiscales estarán facultadas para aplicar las medidas de apremio siguientes: 

1.- Solicitar el auxilio de la fuerza pública. 

II.- Imponer la multa que corresponda en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

III. Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyentes, responsables solidarios, terceros 
con ellos relacionados, respecto de los actos, solicitudes de información o requerimientos de documentación dirigidos a éstos de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 40-A, de este Código, conforme a las reglas de carácter general que al efecto establezca el 
Servicio de Administración Tributaria. 

IV.- Solicitar a la autoridad competente se proceda por desobediencia o resistencia, por parte del contribuyente, responsable solidario 
o tercero relacionado con ellos, a un mandato legítimo de autoridad competente. 

De lo anterior podemos observar que cuando se da el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 40, del Código Fiscal de la 
Federación, la aplicación de las medidas de apremio antes señaladas, POR REGLA GENERAL, deben aplicarse observando el orden 
establecido en el primer párrafo, es decir, se debe aplicar primero la medida de apremio contenida en la fracción 1 (solicitar el auxilio 
de la fuerza pública), después se aplicara la medida de apremio prevista en la fracción II (imponer la multa que corresponda en los 
términos del Código Fiscal de la Federación), posteriormente se aplicará la medida de apremio contenida en la fracción III (practicar 
el aseguramiento precautorio de los,bienes o de la negociación del contribuyente o responsable solidario) y así sucesivamente. 

En relación con lo anterior debe tenerse presente que la regla general prevista en el primer párrafo, del artículo 40, del Código Fiscal 
de la Federación admite excepciones, las cuales están previstas en el segundo párrafo del citado artículo, el cual señala lo siguiente: 

"Las autoridades fiscales no aplicarán la medida de apremio prevista en la fracción I, cuando los contribuyentes, responsables 
solidarios o terceros relacionados con ellos, no atiendan las solicitudes de información  o los requerimientos de documentación que 
les realicen las autoridades fiscales, o al atenderlos no proporcionen lo solicitado; cuando se nieguen a proporcionar la 
contabilidad con la cual acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales a que estén obligados, o cuando destruyan o alteren 
la misma". 

Del párrafo transcrito anterior, se observa que cuando se de alguno de los supuestos previstos en dicho párrafo, la Autoridad no 
aplicará la medida de apremio contemplada en la fracción I, es decir, la autoridad fiscal no solicitará el auxilio de la fuerza pública, 
sino que podrá aplicar directamente las demás medidas de apremio, siguiendo el orden señalado en el artículo 40, párrafo primero, 
del Código Fiscal de la Federación, que para el caso en concreto correspondería aplicar en primer lugar la multa prevista en la 
fracción II, del citado artículo 40. 

Conforme a lo antes expuesto, mediante la solicitud de datos y documentos contenida en el oficio número GAD0900106/25 de fecha 
01 de septiembre de 2025, se le solicitó la información antes descrita. 
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Misma solicitud de datos y documentos que le fue notificada legalmente por estrados a la contribuyente CAPSERVICESMX4, S.A. 
DE C.V., toda vez que no fue localizada en el domicilio fiscal, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7921/2025 de fecha 
29 de septiembre de 2025, en el cual se solicitó la publicación en la pagina electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
el plazo que permaneció publicado en la pagina Web de la Secretaria de Adminstración y Finanzas del día 30 de septiembre de 2025 
al 13 de octubre de 2025, con fundamento en el artículo 139 del Código Fiscal de la Federación, el día 14 de octubre de 2025, previo 
citatorio número SAF/TCDMXJSFIDVF/SVFE/JUDPJVF/1904/2025  de fecha 10 de septiembre de 2025, hechos que se hicieron 
constar en Acta de consignación de hechos de fijación de citatorio de fecha 10 de septiembre de 2025, levantada a folios A 009341, 
A 009342, A 009986 y A 009987, y de consignación de hechos de fecha 11 de septiembre de 2025, levantada a folios del A 009988 
al A 009991, sin embargo, no proporcionó la información y documentación solicitada de conformidad con el artículo 53, primer 
párrafo, inciso c), del Código Fiscal de la Federación vigente, motivo por el cual la citada omisión actualizó la excepción a la regla 
general en la aplicación de las medidas de apremio, previstas en el artículo 40, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, 

en la parte que señala "Las autoridades fiscales no aplicaran la medida de apremio prevista en la fracción 1, cuando los 
contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, no atiendan las solicitudes de información o los 
requerimientos de documentación que les realicen las autoridades fiscales...", razón por la cual, esta Autoridad Fiscal, actuando 
con fundamento en lo dispuesto por el multicitado párrafo segundo del artículo antes invocado, es por lo cual no seguirá el orden de 
aplicación de las medidas de apremio previstas en el artículo 40, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, en cuanto a que 
no aplicará la medida de apremio prevista en la citada fracción I, sino que aplicará mediante el presente acto, la medida de apremio 
prevista en el artículo 40, párrafo primero, fracción 11, del Código Fiscal de la Federación, consistente en la sanción establecida en 
el artículo 86, primer párrafo, fracción I, del mismo ordenamiento legal, ello por haber actualizado ese contribuyente la conducta 
infractora prevista en el diverso artículo 85, primer párrafo, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación. 

En virtud de que actualizó la conducta prevista en el artículo 85, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federación 
vigente, se hace acreedor a la imposición de la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad $22,400.00 (VEINTIDOS MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción I del mismo Código. 

La multa mínima actualizada en cantidad de $22,400.00 (VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), se dio a 
conocer en el Anexo 5, Rubro B de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
30 de diciembre de 2024, cantidad vigente a partir del 1° de enero de 2025, misma que fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del mencionado Código Fiscal de la Federación vigente, el cual se 
describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, laS cantidades 
establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios 
al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. 

Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya dado dicho 
incremento. Para la actualización mencionada se considerará el período comprendido desde el mes en el que éstas se actualizaron 
por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el porciento citado. 

Primera actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 86 primer párrafo, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación vigente 
a partir del 1° de enero de 2004, asciende a la cantidad de $9,661.00 (Nueve mil seiscientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.), de 
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conformidad con el Articulo Segun& fracciones I, III y XXIII, de las Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación, 
contenidas en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, y la Regla 2.1.13., de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 2006, se dan a conocer 
las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el mes de julio 
de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005 fue de 10.15%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código 
Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 59.454579937114 puntos correspondiente al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de octubre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, 
entre 53.975112399144 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2003, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período que debe 
tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio de 2003 al mes de diciembre de 2005, en estos mismos términos, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho 
periodo, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2005 que 
fue de 59.882493351727 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2005 y el citado índice 
correspondiente al mes de junio de 2003, que fue de 53.975112399147 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de julio de 2003. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue 
publicado en el Anexo 5, Rubro C, 	la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de mayo de 2006. 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor, correspondientes son expresados conforme a la nueva base de segunda quincena 
de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional Precios al Consumidor mensual de enero 1969 a julio 2018, fue 
publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial el 21 de septiembre de 2018. 

Así, la multa mínima en cantidad de $9,661.00 (Nueve mil seiscientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor 
de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad de $10,717.91 (Diez mil 
setecientos diecisiete pesos 91/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, último párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente en 2006, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán 
inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una 
decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, de donde se obtiene un 
importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $10.720.00 (Diez mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de mayo de 2006, vigente a partir del 1° de enero de 2006. 
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Segunda Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86 primer párrafo, fracción 1, del Código Fiscal de la FederaCión vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de $10,720.00 (Diez mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), misma 
cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.10, fracción 1, de la Cuarta 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de enero de 2009 y en la Regla 1.2.1.7., fracción 1, de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2009, publicada el 21 de diciembre de 2009, en el mismo ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero de 
2009, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el mes de 
enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008, fue de 10.16%, excediendo del 10%, citado en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 66.372168103369 puntos correspondientes al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018, entre 60.2503123988501 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre de 
2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período que debe 
tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 2008, en estos mismos términos, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho 
periodo, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008 que 
fue 68.818941780387 de puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el citado Índice 
correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue de 60.250312388501 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de segunda quincena 
de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional Precios al Consumidor mensual de enero 1969 a julio 2018, fue 
publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $10,720.00 (Diez mil setecientos veinte pesos 00/100 
M.N.), multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad 
de $12,244.38 (Doce mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 38/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 
artículo 17-A, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2009, que establece que para determinar el monto 
de las cantidades se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 
0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata 
superior, obteniéndose como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $12,240.00 (Doce mil doscientos 
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cuarenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, aplicable a partir del I° de enero de 2009. 

Tercera actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el articulo 86 primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $12,240.00 (Doce mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), misma 
cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.7., fracción III, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2011, con relación a la regla 
2.1.12, fracción II, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2015. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero de 
2012, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el mes de 
enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011, fue de 10.03%, excediendo del 10%, citado en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 75.723450928541 puntos correspondiente al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018, entre 68.818941780387 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 
2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 
De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período que debe 
tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 2011. En estos mismos términos, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la 
última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre 
de 2011, que fue de 77.158332832502 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2008, que fue de 68.818941780387 puntos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de segunda quincena 
de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional Precios al Consumidor mensual de enero 1969 a julio 2018, fue 
publicada por el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía en el Diario Oficial el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $12,240.00 (Doce mil doscientos cuarenta pesos 00/100 
M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima actualizada de $13,722.26 (Trece mil 
setecientos veintidós pesos 26/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación vigente en 2012, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán 
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inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una 
decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como 
resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $13,720.00 (Trece mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012, aplicable a partir del I° de enero de 2012. 

Cuarta actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86 primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cantidad de $13,720.00 (Trece mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), misma 
cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.12, fracción V, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2014. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero de 
2015, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el mes de 
noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, sexto párrafo 
del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 84.9652923185360 puntos correspondiente al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018, entre 77.158332832502 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 
2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo que debe 
tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre de 2014. En estos mismos términos, 
el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la 
última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre 
de 2014, que fue de 86.763777871266 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, y el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.158332832502 puntos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de segunda quincena 
de julio de 2018=100, cuya serie histórica del índice Nacional Precios al Consumidor mensual de enero 1969 a julio 2018, fue 
publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $13,720.00 (Trece mil setecientos veinte pesos 00/100 
M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima actualizada de $15,426.76 (Quince mil 
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cuatrocientos veintiséis pesos 76/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A,antepenúltimo párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación vigente, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, 
las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, 
se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un 
importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $15,430.00 (Quince mil cuatrocientos treinta pesos00/100 M.N.), cantidad 
que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015, aplicable a partir del 1° de enero de 2015. 

Quinta Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, vigente 
hasta a partir del 31 de diciembre de 2017, asciende ala cantidad de 

$15,430.00 (Quince mil cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.), 
misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.13, fracción VIII, de 

la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del mes de enero 
de 2018, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el mes de 
noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el articulo 17-A, sexto párrafo 
del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 95.793767654306 puntos correspondiente al índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018, entre 86.763777871266 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 
2014; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo que debe 
de tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes de diciembre de 2017. En estos mismos 
términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
noviembre de 2017, que fue de 97.695173988822 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 
2018, y el citado índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2014, que fue de 
86.763777871266 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1259. 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de segunda quincena 
de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional Precios al Consumidor mensual de enero 1969 a julio 2018, fue 
publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial el 21 de septiembre de 2018. 
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Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $15,430.00 (Quince mil cuatrocientos treinta pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una multa mínima actualizada de $17,372.63 
(Diecisiete mil trescientos setenta y dos pesos 63/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo I7-A, 
antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se 
considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en 
exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo 
como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $17,370.00(Diecisiete mil trescientos setenta pesos 
00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2019, aplicable a partir del 1° de enero de 2020. 

Sexta Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $17,370.00 (Diecisiete mil trescientos setenta pesos 00/100 M.N.), 
misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.13, fracción XII, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020, cantidad que 
se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5 Rubro A fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el II de enero de 2021. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del mes de enero 
de 2018, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2021. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el mes de 
noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de 10.41%, excediendo del 10% mencionado en el primer párraf¿ de esta 
regla. Dicho por ciento es el resultado de dividir 107.867 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de agosto de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2020, entre 97.695173988822 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo que se 
tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al mes de diciembre de 2020. En estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último mes que se 
utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de noviembre de 2020, que fue de 108.856 puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de diciembre de 2020y 
el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre 
de 2018, que fue de 97.695173988822 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue 
de 1.1142. 
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Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de segunda quincena 
de julio de 2018=100, cuya serie histórica del índice Nacional Precios al Consumidor mensual de enero 1969 a julio 2018, fue 
publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $17,370.00 (Diecisiete mil trecientos setenta pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado una multa mínima actualizada de $19,353.65 
(diecinueve mil trescientos cincuenta y tres pesos 65/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo I7-A, 
antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se 
considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en 
exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo 
como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad $19,350.00 (diecinueve mil trescientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2022, aplicable a partir del I° de enero de 2022. 

Séptima Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, vigente a 
partir del 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de $19,350.00 (Diecinueve mil trescientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.12, fracción XIV, de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del mes de enero 
de 2024, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Apartado A, de la Resolución..Miscelánea 
Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el mes de 
noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022, fue de 10.38%, excediendo del 10%, citado en el artículo 17-A, sexto párrafo 
del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos del índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de marzo de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 2022, entre 108.856 puntos 
correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 2020, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo que se 
tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2020 al mes de diciembre de 2022. Para tal 
efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
noviembre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2022, que fue de 125.997 puntos y el citado 
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índice correspondiente al mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, 
que fue de 108.856 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1574. 

Los índices correspondientes son expresados conforme a la nueva base de la segunda quincena de julio de 2018=100 cuya serie 
histórica del índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada porel INEGI en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $19,350.00 (diecinueve mil trescientos cincuenta pesos 
00/100 m.n.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como resultado una multa mínima actualizada de $22,395.69 
(Veintidós mil trescientos noventa y cinco pesos 69/100 m.n.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo I7-A, 
antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023, que establece que para determinar el monto de las 
cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata 
superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad $22,400.00 (Veintidós mil 
cuatrocientos pesos 00/100 m.n.), cantidad que se dio a conocer en el Anexo 5, Apartado B, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, aplicable a partir del 10  de enero de 2025. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme al procedimiento 
previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, ya que las cantidades resultantes corresponden a las publicadas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación y en la Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que 
de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17-A, cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, las cantidades 
actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

La multa deberá ser cubierta en una Institución de Crédito autorizada de su preferencia, previa presentación del original de este 
oficio ante las oficinas de esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Suhtesorería de Fiscalización, ubicadas en Viaducto Río 
de la Piedad No. 515 Piso 4 (Acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, en esta 
Ciudad, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación del presente oficio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 65, del mencionado Código Fiscal de la Federación vigente. 

Una vez efectuado el pago de la presente multa, deberá entregar copia legible del recibo de pago, en las oficinas de la Subtesorería 
de Fiscalización, sita en el margen inferior del presente oficio, Subdirección de Verificaciones Fiscales y Ejemplificación. 

Es importante mencionar que si efectúa el pago antes citado, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos 
la notificación de esta resolución, tendrá derecho a una reducción del 20% de la multa impuesta, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75, párrafo primero, fracción VII, del Código Fiscal de la Federación. 

En caso de que la multa determinada en la presente resolución no sea pagada dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código 
Fiscal de la Federación antes citado; la misma se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se 
efectúe, en los términos del artículo 17-A, del ordenamiento citado, conforme a lo establecido en el artículo 70 párrafo segundo, 
también del Código Fiscal de la Federación vigente. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se le indica que la presente 
resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios: 
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a).-Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición del recurso de 
revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para' 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022 ante la 
Subprocuraduría de Recursos Administrativos y Autorizaciones de la Procuraduría Fiscal. 

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los documentos que se 
encuentren en poder de la autoridad fiscal, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en su 
promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad 
Fiscal de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción VI de la Ley Federal de los 
Derechos del Contribuyente. 

b).-Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición del Juicio 
Contencioso Administrativo Federal en vía sumaria, ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, de forma tradicional o, en línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, de conformidad con los artículos 13, 58- 
A y 58-2 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho 
órgano j urisdiccional. 

Finalmente, se informa a la contribuyente  CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V., que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos 
contemplados en las fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el Servicio de 
Administración Tributaria publicará en su página de Internet (www.sat.gob.mx

) su nombre, denominación social o razón social y 
su clave del Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado 
precepto legal. En caso de estar inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento de aclaración 
previsto en las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá aportar las pruebas que a su derecho convenga. 

Superviso: 

Revisó: 

Vo.Bo. 

/MGOT/BEA 

Mtro. Gerardo Coria Villegas. — Subdirector de Verificaciones Fiscalesy Ejemplificac.  

C.P. Judith Hernández Yescas. - Jefa de Unidad Departamental de Procesos Juríicos de Veri 

7/7  
L.C. José Ramón Benito Bautista Pérez.- Coordinador de Auditoria Fiscal en la Unidad Departamental de Procesos Jurídicos de Verificaciones Fiscales 
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Contribuyente: 
R.F.C.: 
Domicilio fiscal: 

Expediente No.: 
Periodo Revisado: 
Contribución revisada: 

Documento a notificar: 

CAPSERVICESMX4, S. A. DE C.V. 
BAI1710038B1 
Calle Félix Cuevas' Número 520 Interior Oficina 7-A, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
Código Postal 03100, Ciudad de México. 
GAD0900106/25 de fecha 01 de septiembre de 2025 
01 de enero al 31 de diciembre de 2022 
Sujeto directo del Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta y como retenedor del Impuesto 
Sobre la Renta 
Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9496/2025 de fecha 19 de noviembre de 2025, en donde "Se 
impone la multa que se indica". 

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas del día 23 de enero de 2026, el suscrito Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez, Director 
de Verificaciones Fiscales, de la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, considerando que a la fecha no ha sido posible efectuar la notificación personal del oficio número 
SADTCDMX/SF/DVF/9496/2025 de fecha 19 de noviembre de 2025, en donde "Se impone la multa que se indica", emitido y firmado 
autógrafamente por el Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez, Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorera de Fiscalización 
adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, en virtud de que la 
contribuyente citada, se ha ubicado en la hipótesis contemplada en el artículo 134, primer párrafo, fracción III del Código Fiscal de la 
Federación vigente; toda vez que siendo la 11:20 horas del día 04 de diciembre de 2025, la C. María Guadalupe Ortega Tapia, 
notificadora adscrita a la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, se presentó en el domicilio fiscal de la contribuyente CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V., ubicado en 
Calle Félix Cuevas número 520 Interior Oficina 7-A, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de 
México, con el objeto de hacer entrega y notificar el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9496/2025 de fecha 19 de noviembre de 
2025, en donde "Se impone la multa que se indica", a la contribuyente CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V., al estar constituida en el 
exterior del inmueble donde se localiza el domicilio fiscal procedió a tocar el timbre del interfon abriéndose la puerta de acceso principal 
del inmueble, por lo que subió las escaleras al primer nivel donde se encuentra la recepción, atendiendo una persona de sexo femenino, 
quien dijo llamarse Nuridia Rodríguez, quien al preguntarle por la contribuyente CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V., contestó que 
aproximadamente hace siete meses desocuparon la oficina 7-A, persona a la que se le solicitó el acceso al interior 7-A, con la finalidad 
de corroborar su dicho, concediendo el acceso al exterior de la oficina 7-A, observándose una puerta de acrílico de color blanco con 
marco de aluminio de color negro, con medidas aproximadas de 2 metros de alto por 90 centímetros de ancho, y se procedió a tocar 
insistentemente en varias ocasioneks en lapsos de tiempo diferentes, sin embargo, nadie abrió la puerta en el domicilio fiscal ni nadie se 
apersonó a atender la diligencia de notificación del oficio SAF/TCDMX/SF/DVF/9496/2025 de fecha 19 de noviembre de 2025 en 
donde "Se impone la multa que se indica", emitido y firmado autógrafamente por el Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez, Director de 
Verificaciones Fiscales de la Subtesorera de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, por lo anterior, la notificadora en términos del artículo 134 primer párrafo, 136 y 137, párrafo segundo 
del Código Fiscal de la Federación vigente procedió a dejar pegado en la puerta antes mencionada el citatorio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/2488/2025 de fecha 04 de diciembre de 2025, con el objeto de que el Representante Legal de 
la contribuyente CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V., estuviera presente en el domicilio antes señalado el día 05 de diciembre de 
2025, a las 11:50 horas, para que se le notifique el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9496/2025 de fecha 19 de noviembre de 2025, 
en donde "Se impone la multa que se indica", puerta que tiene una placa que dice "Oficina 7-A", la cual tiene las siguientes 
características puerta de marco de aluminio de color negro y acrílico de color blanco, con medidas aproximadas de 2 metros de alto por 
90 centímetros de ancho. El inmueble consta de planta baja y tres niveles, en la planta baja, se identifica el número 520, fabricado en 
hierro de color negro, la entrada principal al edificio está protegida por una puerta de herrería de color negro; la fachada del edificio 
presenta una combinación de colores beige y/café. claro; en la parte superior, se ha colocado follaje artificial de color verde como 
elemento decorativo; además, en la planta baja, se ubica un local comercial denominado "Unilego" especializado en la venta de 
uniformes médicos. 
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Sujeto directo del Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta y como retenedor del Impuesto 
Sobre la Renta 

Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9496/2025 de fecha 19 de noviembre de 2025, en donde "Se 
impone la multa que se indica".. 

Hechos que se hicieron constar el Acta de Consignación de Hechos de Fijación de Citatorio de fecha 04 de diciembre de 2025, levantada 
a folios A 030757, A 030758 y A 033263, con base en lo anterior, siendo las 11:50 horas del día 05 de diciembre de 2025, la C. María 
Guadalupe Ortega Tapia, notificadora adscrita a la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, se presentó en el domicilio fiscal de la contribuyente CAPSERVICESMX4, S. A. DE 
C.V., ubicado en Calle Félix Cuevas número 520 Interior Oficina 7-A, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03100, 
Ciudad de México, con el objeto de notificar el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9496/2025 de fecha 19 de noviembre de 2025, 
en donde "Se impone la multa que se indica", emitido y firmado autógrafamente por el Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez, Director 
de Verificaciones Fiscales de la Subtesorera de Fiscalización adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, y cerciorándose de encontrarse en el domicilio correcto, ya que este coincide con el último 
domicilio fiscal señalado por la contribuyente ante el Registro Federal de Contribuyentes, además de coincidir con el domicilio señalado 
en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9496/2025 de fecha 19 de noviembre de 2025, por lo que la notificadora al estar constituida 
en el exterior donde se localiza el domicilio fiscal, procediendo a ingresar por la puerta principal, dirigiéndose a la recepción atendiendo 
una persona del sexo femenino quien dijo llamarse Nuridia Rodríguez, quien al informarle el motivo de mi presencia en ese lugar 
manifestó que aproximadamente hace siete meses la contribuyente CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V., desocupó la oficina 7-A y 
desconoce a donde se cambiaron, por lo que procedió a solicitar el ingreso al interior Oficina 7-A, domicilio fiscal de la contribuyente 
"CAPSERVICESMX4, S.A. DE C.V.", concediendo el acceso al interior del inmueble, hasta llegar a una puerta de acrílico de color 
blanco con marco de aluminio de color negro , en la que tiene una placa que dice "Oficina 7-A", se procedió a tocar insistentemente la 
puerta en varias ocasiones en lapsos de tiempo diferentes, sin embargo, nadie abrió la puerta en el domicilio fiscal ni nadie se apersonó 
a atender la presente diligencia de notificación, por lo anterior, no fue posible la notificación personal del oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/9496/2025 de fecha 19 de noviembre de 2025, en donde "Se impone la multa que se indica", emitido y firmado 
autógrafamente por el Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez, Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorera de Fiscalización 
adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas,; tal y como consta en el 
Acta de Consignación de Hechos de fecha 05 de diciembre del 2025, levantada a folios del A 033264 al A 033267, por la C. María 
Guadalupe Ortega Tapia, notificadora adscrita a la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente 
de la Secretaría de Administración y Finanzas; por lo que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16, 31, párrafo primero, 
fracción IV, 44 y 122, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación 
Fiscal vigente; artículo SEGUNDO Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal, para incorporar el 
Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 31 de diciembre del 2000; Cláusulas TERCERA, CUARTA y OCTAVA, párrafo primero, fracción I, inciso d), del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal; por conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, modificado 
por Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 
de agosto de 2015; artículos 1, numerales 1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, apartado A, numeral 3; 7 
apartados A, D y E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8 apartado 13, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), 1) y h) y 33, 
numeral 1, así como los artículos TRIGÉSIMO Y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de 
México vigente, artículos 1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la Cuidad de México vigente; 1, 2, 5, 6, 7, 11, párrafo primero, fracción 1; 12, 16, párrafo 

primero, fracción 11;18, 20, párrafo primero, fracción IX; 23, 27, párrafos primero y segundo, fracciones III, IV, VI, 
VIII y XLIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 1, 3, 

primer párrafo, fracciones 1 y II; 7, primer párrafo , fracción II, inciso 13), numeral 3., subnumeral 3.4. y 249 imer párrafo, fracciones II, III, 
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BAII710038B1 

Calle Félix Cuevas' Número 520 Interior Oficina 7-A, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
Código Postal 03100, Ciudad de México. 
GAD0900106/25 de fecha 01 de septiembre de 2025 
01 de enero al 31 de diciembre de 2022 

Sujeto directo del Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta y como retenedor del Impuesto 
Sobre la Renta 

Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9496/2025 de fecha 19 de noviembre de 2025, en donde "Se 
impone la multa que se indica".. 

VI y VIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 6° y 
7°, párrafo primero, fracciones I, II, III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, así como en los artículos 
134, primer párrafo, fracción III, 137, primer párrafo y segundo y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la Regla 
2.12.3 cuarto párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre 
de 2025, se emite el siguiente 

ACUERDO 

Contribuyente: 
R.F.C.: 
Domicilio fiscal: 

Expediente No.: 
Periodo Revisado: 
Contribución revisada: 

Documento a notificar: 

Primero: 

Segundo: 

Notifiquese por estrados el oficio número oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9496/2025 de fecha 19 de 
noviembre de 2025, mediante el cual "Se impone la multa que se indica", emitido por el suscrito Director de 
Verificaciones Fiscales, a nombre de la contribuyente CAPSERVICESMX4, S. A. DE C.V. 

En términos del artículo 139, del Código Fiscal de la Federación vigente, publíquese por diez días hábiles 
consecutivos el documento antes referido en la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx, plazo que transcurrirá a partir del día siguiente a aquél 
en que el documento fue publicado y se tendrá como fecha de notificación la del decimoprimer día hábil contados 
a partir del día siguiente a aquél en que se hubiera pu, • e o el documento.. 

441- E 

LIC. Luis 1 	ÁNDEZ SÁNCHEZ 
DIREC"/ VER ' C'' IONES FISCALES 

Supervisó 

Reviso: 

Vo. Bo.: 

Mtro. Gerardo Coria Villegas.,- Subdirector de 	es Fiscales y Ejemplifícació 
L.C.osé Ramón Benito Bautista Pérez. - Coordinador de Auditoria Fiscal en la 	ad D rtamental de Procesos Jurídicos de Verificacione Fiseales. 

C.P. 	i
Supervisora de Auditoria Fiscal en la Unidad Departamental de Procesos Jurídicos de Verificaciones Fiscales. 
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